
ACUERDO No.0l13

(31 de diciembre de 2024)

"Por el cual se resuelve una recusación"

EL CONSEJO OIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las consagradas en
los artículos 27 de la Ley 99 de '1993, Titulo XlV, de los Estatutos de la Corporación
Acuerdo de Asamblea Corporativa No 0'l 1 de noviembre 19 de 2024, y

Relata que tal c¡rcunstancia, menoscabaría el interés general en beneficio de un
interés individual a favor de los ¡ntegrantes del consejo D¡rectivo, quienes estarían
decidiendo bajo las mismas reglas de la convocatoria original, pudiendo or¡entar el
resultado de la m¡sma por haber conocido con anterioridad la actuación administrativa.

2. Que, en este caso, los argumentos presentados por el señor Avendaño, no t¡enen la
capac¡dad suficiente para considerar que en efecto los miembros del consejo Directivo
tienen algún interés d¡recto o ¡nd¡recto que afecte su ¡mparcial¡dad, ob¡etividad y
transparencia, no se puede cons¡derar probada la causal establecida en el numeral 2 del
artículo l1 del CPACA, toda vez que el consejo Direct¡vo está facultado por la Ley g9 de
1993 y los Estatutos de la corporación de designar el Director General. En ese sentido,
el consejo Directivo siempre tendrá la función de elegir al Director y se trata de una
func¡ón ¡ndelegable.

3. Que, la convocatoria desconoce la representación de las comunidades
afrodescendientes, como esAFRowlLCHES, se tiene la decisión del consejo de Estado
de radicado 11001-03- 28-000-2024-00109-00 det 12 de septiembre de 2oá4 que anutó
la elección de Raúl Durán Parra como entonces Director de la cAS, no es cierto que la
corporación haya desconocido el consejo comun¡tario Afrow¡lches, ef m¡smo se instribió
en la convocator¡a y partic¡pó en la elección del representante principal y suplente de las
comun¡dades negras ante el consejo Directivo, como consta en el actá de elección del
23 de diciembre de 2024, ra dec¡sión del consejo de Estado, obedeció a la no
participación de_ los consejos comunitarios de las comun¡dades negras ante el consejo
Directivo de la cAS, no de específicamente del consejo comunitaró Afrowilches.

5. Que de conformidad al artículo .f 01 de los estatutos de la CAS. ,ARTíCULO 101.
REQUTS/IOS DEL ESCRITO DE RECUSACTóN: Et escrito de recusación que se
presen.te contra los integrantes de la Asambtea corporat¡va y/o et consejo Diiectivo,
deberá cumplir los srgulenfes requisitos formales, so pena de contestarse'y tramitarsé
la misma como un derecho de petición:
1. ldentificación (nombres y documento de identidad), de quien presenta ta petic¡ón.

solamente se permitirá la presentac¡ón de soticitudes de recusación anónimas,
cuando exista una justificación seria y creíble det pet¡cionario para mantener la
reserva de su identidad.

2. Dirección electrónica o física a la que podrá remitirse la decisión respectiva a su
solicitud de €ffiéepüñtuita 0l go009'l 7600 , c{rntacteno§@(as.gov.co
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CONSIDERANDO

1 .Que el día 30 de dic¡embre de 2024, el señor Cristian Dan¡lo Avendaño Fino, presento
escrito de recusación en contra de la totalidad de los integrantes del consejo Directivo de
la CAS: Señala el señor Avendaño, que los integrantes de dicho Consejo Directivo, ya
tomaron una decisión previa sobre el m¡smo asunto, incurr¡endo en Ia causal de conflicto
de interés tal como lo establece el articulo 11.2 de la Ley 1437 de 201i que establece:

2. Haber conocido del asunto, en oporfunidad anter¡or, et servidor, su cónyuge,
compañero permanente o alguno de sus parientes ,nd,cados en el numeral
precedente.
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3. El señalamiento del servidor público o particular que ejerce función pública, sobre
el que recae la solicitud de recusación.

4. Debida sustentac¡ón de la solicitud, que consiste en exponer los elementos de
juicio fácticos, jurídicos y probatorios necesarios para su examen y decisión de
fondo, lo que implica:
a. ldentif¡car la causal invocada-
b. Describir de forma particulaizada los hechos que fundamentan cada causal.
c. Exponer las razones jurídicas por /as que se estima que existe un conflicto

entre el interés pai.icular del recusado y el general de la Administración
Pública.

d. Allegar las pruebas que sopoftan el supuesto de hecho que configura la
causal correspondiente, exceptuando aquellas que reposen en el archivo de la
Corporación, lo cual debe referirse dentro de la documentac¡ón.

5. Tratándose del proceso de elección o encargo de Director General de la
Corporación, la recusación debe ser presentada por las personas admitidas al
proceso de selección como candidatos o aspiranfes al cargo de D¡rector, o por
los propios miembros del Consejo Directivo respecto de sus pares o por el
M¡n¡sterio Público."

6. Que, de conformidad al artículo 102 de los estatutos de la CorporaciónAcuerdo de
Al.mblea Corporativa No 011 del 19 de noviembre de 2024, ARTICULO 102.
TERMINOS PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUDES DE RECUSACION:
Solo se tramitarán las solicitudes de recusación que se presenten en los siguientes
términos:

a. Cuando se trate de una solicitud de recusación contra los miembros de la
Asamblea Corporativa, esta deberá preserfarse dos (2) días hábiles antes de la
fecha de /a seslón ordinaria o extraordinaria, en la que se vaya a tratar el asunto
por el cual se recusa al respectivo integrante.

b. Cuando se trate de una solicitud de recusación contra los miembros del Consejo
D i rectivo, esta deberá p re sentarse :
i) Hasta dos (2) días háblles anfes de la fecha de la sesión ordinaria o

extraordinaia, en la que se vaya a tratar el asunto por el cual se recusa al
rcspectivo ¡ntegrante.

Las so/rcIÍudes de recusación recibidas en t¡empo, deberán tramitarse en la forma
establec¡da en /os presentes Esfafutos en la sesión próxima al Consejo Directivo, de
lo cual informará el Secretario de forma a previo a la sesión, y se entenderá incluido el
asunto dentro del orden del día de la respectiva sesión ordinaria o extraordinaria a
celebrarse.

7.Que, la recusación no fue presentada dentro de los términos establec¡dos y

reglamentados en los estatutos de la Corporación, y la misma no cumple con los
requisitos por lo tanto se rechaza por extemporánea.

8. Que, de conformidad al artículo 102 de los estatutos de la Corporac¡ón Acuerdo de
Asamblea Corporat¡va No 0'l 1 del 19 de nov¡embre de 2024, se presentó oficio informado
que dicha recusación no fue presentada dentro de los términos establecidos y
reglamentados en los estatutos de la Corporación, y la misma se rechaza por
extemporánea.

Que, en mérito de lo expuesto,
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ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la recusación presentada por el señor Cristian Danilo
Avendaño, en contra de la totalidad de los integrantes del Consejo D¡rect¡vo de la CAS,
de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún
recurso en virtud en lo señalado en el artículo 12 de la Ley 1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo r¡ge a part¡r de su expedición y deberá ser
publicado en la página web de la CAS.

Dado en San Gil, a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año dos mil
veinticuako (2024).

BLIQUESE Y CUMPLASE

<=-
U ENAL D ATEUS

Goberna de SantánderI
LEIDY JOHANNA ARDILA REMOLINA
Secretaria Ad-Hoc

Pres¡d en del Consejo Direct
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